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I f l i l l i l 

omotaclin proMal de LeÉ 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Diputac ión en sesión de 24 
de Febrero ú l t imo, a c o r d ó seña la r 
el día 24, a las ©nce de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León ,4 de Marzo de 1950—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas .—El Secreta
rio, José Peláez. 915 

Zona de Villafranca. — Ayto. de Cacabelos 

Concept»: Rústica.—Ejercicios 
1947-48 4.9 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Hecaudador de Contribuciones ert 
ja expresada Zona. • 
Hago saber: Que en el expediente 

Elect ivo de apremio que tramito 
jtontra los deudores que se cita para 
nacer efectivos débi tos a l Tésorq , 
l | t r el concepto y ejercicios arr iba 
^encionado^ he ;dictado con fecha 

r a e Febrero del actual la siguiente 
Providencia: Resul taa i l» n© peder 

Lr se ,as notificaciones y em-
, r§o de fincas decretado por provi
ncia de fecha 21 de Octubre de 
Por rf C,Ue este exPediente se refiere, 
los f?esconocerse los domicilios de 

deudores que en el m i s m » se ex

presan, requiéranseles por edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
y Casa Consistorial de Cacabelos, 
para que en el plazo de ocho días si
guientes al de la publ icac ión de los 
anuncios, señalen domicil io, compa
rezcan en el expediente @ nombren 
representante, pues transcurridos los 
mismos, serán declarados rebeldes, 
con t inuándose el procedimiento con
forme determina el art. 127, requi-
r i é n d o s d e s a la vez, para que en el 
plazo de ocho días los hacendados 
vecinos y de quince los forasteros, 
entreguen en esta Oficina los t í tulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa, con arreglo a lo disouesto 
en el ar t ículo 102 del vigente Estatu
to de Recaudac ión . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados. 

Deudor: D.a Benita González Ro
bles .-Prado en Quilos, a «Rosales^, 
de 14 áreas, l inda: Norte, José Goru
llón; Sur, Domingo Fe rnández ; Este, 
Aqui l ino González, y Oeste, Manuel 
Qu indós . Capitalizado en 600 ptas. 

Deudor: D.a Josefa González Gar-
c í a . _ T i e r r a en Arborbuena, a «San 
Roque», de 6,54 áreas , l inda: Norte, 
Este y Oeste, camino públ ico , y Sur, 
Francisco González. Capitalizada en 
280 ptas. 

Deudor: Herederos de Ruperto Lo 
pez—Tierra en Cacabelos, a «Chas 
de Valín»* de 30 áreas y 52 cent iáreas , 
l inda: Norte, Bernardino Fer iaández; 
Sur, Bernando González; Este, Here
deros de Angel Alvarez, y Oeste, José 
González. Capitalizada en 1.840 pe-

Y en cumplimiento de la providen 

cía y.para su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia y Casa 
Consistorial, firmo el presente en V i 
llafranca del Bierzo, a 20 de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta. —El 
Recaudador, Fél ix de Miguel.—Visto 
Bueno: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 748 

ilstracliiH mnícipal 
No habiendo comparecido a n in 

guna de las operaciones del reem
plazo, los mozos que a continua
ción se relacionan, comprendidos 
en el alistamiento del año actual, 
reemplazo de 1950, y pertenecientas 
a los Ayuntamientos que »e indican, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
por medio del presente se les cita 
para que comparezcan en la Casa 
Consistsrial respectiva, en los días 
que se les señala, para las operacio
nes de dicho reemplazo, bajo aper
cibimiento de que, de no verificar
lo, se rán declarados prófugos y les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 
Antes 'del 19 de Marzo: 

Cacabelos 
Baldomcro Cañedo Lago, hijo de 

Santiago y Severina. 
César Garnelo Vázquez, de Alfon

so y Amparo. 924 

Ayuntamiento de 
Villamanin 

No habiendo comparecido a los 
actos de la clasificación y declara
ción de soldados, con el fin de revi
sar ante el Ayuntamiento, el mozo 



del reemplazo de 1947, Juan José 
Marcos García, hi jo de Bautista y 
Rosalía, quien tenía concedida p ró 
rroga de primera clase, se le cita y 
emplaza por medio del presente, 
para que comparezca por sí o por 
medio de un representante legal, an
tes del tercer domingo del p róx imo 
mes de Marzo; de lo contrario, se en
tenderá que renuncia a l«s benefi
cios de la prór roga referida. 

Vi l l aman ín , 24 de Febrero de 1950.-
El Alcalde, Angel Cas tañón. 781 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto munic i 
pal extraordinario para el ejercicio 
de 1950, se halla de manifiesto al 
púb l i co en esta Secretaría municipal / 
por el plazo de ocho días , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, a 25 
de Febrero de 1950. — E l Alcalde. 
Baltasar Oveja. 861 

Juzgado comarcal de Valencia de 
Don Juan 

Don Alejandro López Beller ín, Se
cretario del Juzgado comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
D®y fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado comarcal 
con el n ú m e r o 38 de 1949 a instan
cia de D. Angel de Diego de Diego, 
contra D.a Isabel Blanco Expósi to , 
ésta en ignorado paradero, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiTa es como sigue: 

Sentencia.—En la v i l la de Valen
cia de Don Juan, a treinta de Enero 
de m i l novecientos cincuenta; el se
ñor D. Rodolfo Díaz Arranz, Juez 
Comarcal de esta vi l la , habiendo vis
to los presentes autos de juicio de 
faltas en el que son parte, además 
del Ministerio Fiscal, como denun
ciante, Angel de Diego de Diego, ma 
yor de edad, casado y vecino de A l 
virez, y como denunciada D.* Isabel 
Blanco Expósi to , t a m b i é n mayor de 
edad y en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada D.a Isabel 
Blanco Expósi to como autora de 
una falta contra la propiedad tipifí 
cada en el Ar t . 587, n ú m . I.8 del 
C. P., a la pena de veinte d ías de 
arresto menor, rest i tución de la can
tidad sus t ra ída y las costas del j u i 
cio. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Rodolfo Díaz Arranz.—Rubri
cad©.—Fué publicada en el día de 
su fecka. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciada D." Isabel 
Blanco Expósi to , que se halla en ig

norado paradero, expido la presente 
en Valencia de Don Juan, que se 
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, y firmo y sello con el 
del Juzgado, a tres de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta.—Alejan
dro.—V.u B.Q: E l Juez comarcal, Ro 
dolfo Díaz Arranz, 498 

Cédala de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. D. José Mar ía Rosón López, Juez 
Comarcal de esta Vi l l a y su Gomar 
ca, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de ju i c io c i v i l de 
cognic ión , promovido por D. Moisés 
García Núñez , vecino de V i l l amar t í n 
de la Abad ía , contra D.a Sabina Ló
pez y López , vecina de esta v i l la , y 
contra todas las personas desconoci
das e inciertas o en ignorado para
dero, que se crean con derecho a la 
herencia de D . Pedro Vázquez, sobre 
cance l ac ión de hipoteca; por la pre 
senté se emplaza a los señores desco
nocidos o en ignorado paradero que 
se crean con derecho a la herencia 
del aludido D. Pedro Leuce Vázquez 
y a Leopoldo Vázquez, esposo de 
Sabina Leuce López , en ignorado 
paradero, para que en el t é r m i n o de 
seis d ías contesten a la demanda, 
bajo los apercibimientos légales, sig
n i f i cándo le que las copias simples 
de la demanda y d e m á s documentos 
obran a su d i spos ic ión en esta Secre
ta r ía . 

Y para que sirva de emplazamien 
to en forma a los referidos herederos 
de D. Pedro Lenca Vázquez , vecino 
que fué de es tá Vi l l a , que sean des 
conocidos o en ignorado paradero, 
pongo el presente en Villafranca del 
Bierzo, a catorce de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta.- Avei ino Fer
nández . 
756 N ú m . 186. -37,00 ptas. 

MiÉislralura ie Tralajo ie Liéa 
Don Je sús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de L e ó n . 
Hago saber: Que en los autos n ú 

mero 298 del a ñ o 1949; seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á m e n c i ó n , se ha dictado 
la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sen tenc ia .—En León a veint iuno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Vistos por el se
ñ o r D. Je sús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León los pre 
sentes autos de ju i c io seguidos entre 
partes, de una y como demandantes 
D. J o a q u í n F e r n á n d e z de la Fuente, 
y D. Inocencio F e r n á n d e z del Canto', 
mayores de edad, jornaleros y ve
cinos de Moscas del P á r a m o , el p r i 
mero como padre y representante le 
gal de su hi jo menor Baltasar Fer
n á n d e z Canto, asistido del Procura
dor D. Luis Crespo Hevia, y de otra, 
como demandado D. Pablo y D. Mo-

desto Guaza Pastor, cuyas circ' 
tancias no constan, no comparec^1'' 
tes en ju ic io , sobre salarios, y ^ 

Fallo: Que estimando la detnann 
interpuesta por D. Inocencio Ferif' 
dez (íe\ Canto y D. Baltasar Fern*11" 
dez Canto, contra D. Pablo y D ¿ r 
desto Guaza Pastor, sobre salari 
debo condenar y condeno a dich?' 
demandados a que abonen a losac* 
res el importe de la labor de macha*3 
car cincuenta y cuatro y medio ni? 
tros cúbicos de fiiedra, a razón H 
quince pesetas por unidad, con des 
cuento de la cantidad de trescienta 
pesetas recibida por los actores ! 
cuenta de dichos salarios. Quedan a 
salvo los derechos y acciones qae 
puedan existir entre los demandados 
respecto de la responsabilidad qu¿ 
se establece en esta sentencia. 

Se advierte a las partes que, con
tra esta sentencia, pueden Inter-
ponar recurso de supl icación, en pía-
zo de cinco días , previa consignación 
del importe a. que el mismo se con
trae, aumentado en un veinte por 
ciento, si recurren los demandados, 
o alguno de ellos. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.— J. Dapena 
Mosquera.— Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de not i f icación en forma al deman
dado D. Modesto Guaza Pastor, en 
ignorado paradero, expido el pre
sente edicto en León a treinta de 
Enero de m i l novecientos cincuenta. 
E l Magistrado de Traba jo . - J. Da-
pena Mosquera. —El Secreí uio: E. de 
Paz del Rio. 504 

[O PARTICULAR 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ordi

naria a todos los socios de esta Co
munidad de regantes de la presa de' 
Cabildo de los pueblos de Pesquera 
S a n ü b a ñ e z y Carbajal de Ruea»' 
para el d í a 17 de Marzo en Vnme^ 
convocatoria y en segunda P?ia ; 
dia 19 del mismo, para c u m p l í ^ 
tar los a r t í cu los 52 y 53 de nuestra 
ordenanzas resolver varias .oS 
cías presentadas por vatios u^u . { ^ 
y al mismo tiempo tratar de la ^ 
pia de las madrizes y mirar i oS 
ma de poder cobrar de los iri a. 
que no han pagado las cuotas as ^ 
das por el Sindicato, „ ¿ a f * 

San t ibáñez de Rueda, a ¿o ^0\. 
brero de 1950.—El Presidente, 
sés F e r n á n d e z . n A_ ntas 
789 N ú m . 177.-30.00 Pta 

— L E O N — 
I m p . de la Dipu tac ión p r o ^ " 
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